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SECCION SEGUN D A
Núm. 4.768

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ELECCIONES MUNICIPALES

Circular

Terminado el plazo que el art. 78 del 
Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales concede a las 
entidades económicas, culturales y pro
fesionales de la provincia para solicitar 
su inscripción en el Registro abierto en 
este Gobierno Civil a efectos electora
les, se hace público que en -el mismo 
existen inscritas las siguientes:

Económicas

Comunidad de Regantes “Término de 
Rabal”, de. Zaragoza.

Comunidad de Regantes “Término 
de Urdan”, de Zaragoza.

Comunidad de Regantes “Término de 
Alfar”.

Sindicato de Riegos del Pantano de 
La Peña.

Sindicato Central de Riegos del Río 
Huerva y Pantano de Mezalocha.

Sindicato de Riegos de Almolilla y 
Miralbueno el Viejo.

Sindicato de Riegos de Miraflores.
Sociedad Económica Aragonesa de 

Amigos del País.
Unión Territorial de Cooperativas 

del Campo.
Cámara Oficial del Comercio y de la 

Industria de Zaragoza.

Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Ja provincia.

Cámara Oficial Sindical Agraria.
Delegación de la Cámara Oficial del 

Comercio y de la Industria de Zarago
za. en Calatayud.

Delegación de la Cámara Oficial del 
Comercio y de la Industria de Zarago
za. en Tarazona.

Sindicato de Riegos de la Huerta Alta 
de la villa de Tauste.

Comunidad de Regantes del Sindica
to de Riegos del Rey, de la villa de 
Calatorao.

Comunidad de Regantes de la villa 
de Quinto de Ebro.

Culturales

Institución “Fernando el Católico”, 
de la Excma. Diputación Provincial.

Instituto Cultural Hispánico de Ara
gón.

Delegación de Educación y Cultura.
Sociedad Filatélica Aragonesa.
Escuela del Magisterio Femenino.
Escuela del Magisterio Masculino.
Escuela Profesional de Comercio de 

Zaragoza.
Real Academia de Nobles y Bellas 

Artes de San Luis.
Universidad de Zaragoza.
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia “Coya”.
Real Academia de Medicina.
Instituto Nacional Femenino de En

señanza Media “Miguel Servet”.
Rea1 Academia de Ciencias Exactas, 

Físicas y Naturales.
Ateneo de Zaragoza.
Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia “Miguel Primo de Rivera”, de Ca- 
. latayud.

. Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Zaragoza.

Centro de Estudios Bilbilitanos de 
Calatayud.

Escuela Social de Zaragoza.
Asociación Provincial de Padres de 

Familia Numerosa.
Sindicato de Iniciativa y Propaganda 

de Aragón.
Federación Nacional de Casas de Ara

gón.
Círculo Cultural “Vázquez de Mella”.

Profesionales

Delegación del Servicio Español del 
Profesorado de Zaragoza.

Servicio Español del Magisterio de 
Zaragoza.

Colegio Oficial de Doctores y Licen
ciados en Filosofía y Letras y Ciencias.

Colegio Oficial de Médicos de la Pro
vincia de Zaragoza.

Colegio Oficial de Arquitectos de 
Aragón y Rioja.

Colegio Oficial de Peritos Agrícolas 
de Aragón.

Colegio Oficial de Aparejadores de 
Aragón.

Agrupación en Aragón de la Asocia
ción Nacional de Peritos Industriales.

Delegación Provincial de Excautivos.
Delegación Provincial de Excomba

tientes.
Colegio Oficial de Agentes Comer

ciales de Zaragoza y su provincia.
Colegio Oficial de Corredores de Co

mercio de Zaragoza.
Colegio Oficial de Odontólogos y Es- 

tomatólogos de la Sexta Región.
Colegio Oficial de Farmacéuticos de 

la provincia,
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Colegio Oficial de Veterinarios de la 
provincia.

Colegio Oficial de Procuradores de Za
ragoza.

Colegio Oficial de Auxiliares Sani
tarios de la provincia.

Colegio Oficial de Gestores Adminis
trativos de Aragón, Rioja y Navarra.

Colegio Oficial de Titulares Mercan
tiles.

Colegio Oficial de Abogados de Za
ragoza.

Servicio Español del Profesorado de 
Enseñanza Media.

Colegio Oficial de Doctores y Licen
ciados en Ciencias Químicas y Físico- 
Químicas.

Colegio Oficial de Agentes de la Pro
piedad Inmobiliaria de Zaragoza, Hues
ca y Teruel.

Colegio de Ingenieros Industriales de 
Zaragoza.

Colegio Oficial de Ingenieros Agró
nomos.

Colegio Notarial.
Colegio Oficial de Secretarios, Inter

ventores y Depositarios de Fondos de 
Administración Local. .

Asociación de la Prensa.
Colegio Oficial de Graduados So

ciales.
Hermandad Provincial de Excomba

tientes de la División Azul.
Aquellas entidades que habiendo so

licitado la inclusión dentro del plazo 
citado no figuren en la anterior rela
ción podrán, en el plazo de quince 
días, justificar el derecho a ser inclui
das, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 78-2 del Reglamento antes 
mencionado.

Zaragoza, 21 de octubre de 1963.
El Gobernador ciod., 

/osé - Manuel Pardo de Santayana

Núm. 4.765

Publicidad de locales 
de Colegios electorales

En cumplimiento de lo mandado en 
el artículo 48 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, 
se hace público por medio del presen
te que las Juntas municipales del Cen
so Electoral de esta provincia han se
ñalado los locales que se detallan don
de han de instalarse los Colegios elec
torales en las elecciones municipales 
convocadas por Decreto 2.424-1963, de 
22 de septiembre, que ha aparecido en 
el “Boletín Oficial del Estado” del día 
30 del mismo mes.

Pueblos, Sección y locales

Pina de Ebro. — Sección primera: 
Locales Grupo escolar nacional. — 
Sección segunda: Lccales Antiguo 
Colegio Frente Juventudes. Calle 
Veintitrés de Marzo.
Zaragoza, 22 de octubre de 1963.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santavana

SECCION QUINTA
■ Núm. 4.632

Excmc. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de acuerdos adoptados por 
el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en sesión ordinaria en segunda con
vocatoria el día 10 de agosto de 1963. 

(Conclusión: Véase “B. O.” num. 241).

—Desestimar a don Matías Encabo su 
petición de que se le indemnice por 
desalojo del piso principal derecha de 
la casa número 14 de la calle de For- 
ment, por improcedente.

—Interponer recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Ju
rado Provincial de Expropiación For
zosa en la que se fijaba el justiprecio 
por expropiación de las casas 20 y 22 
de la Avenida del Puente del Pilar, 
propiedad de doña Carmen Ayuda.

—Expropiar a don Francisco Saló un 
terreno situado en el número 49 de la 
calle Privilegio .de la Unión.

—Dando cuenta de la cantidad que 
ha de satisfacer a don Wenceslao Fer
nández en concepto de indemnización 
por desalojo del piso primero derecha 
de la casa número 9 de la calle de San
tiago "•

—Idem ídem a doña Felicidad Ri- 
gabert por desalojo del piso tercero 
izquierda de la misma finca.

—Requerir a don Nicolás Cajal para 
la presentación de la hoja de aprecio 
motivada en fijación de la cantidad que 
ha de abonarse por desalojo del piso 
segundo derecha de la casa número 14 
de la calle de Forment.

—Conceder una ampliación para pre- 
sentaciónn de documentación del co
che cuya licencia fue adjudicada a don 
Raimundo Espuelas.

—Idem ídem a don Angel Izquierdo.
—Aceptar la resolución dictada por 

el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial recaída en recurso interpues
to por la Corporación contra liquida
ción por contribución urbana del Mer
cado de Pescados.

—Desestimar solicitud de don Jus
to Sesé Villanueva y de doña María del 
Pilar y don Justo Seré Auría de que

quede sin efecto acuerdo plenario cons
tituyendo por expropiación una servi
dumbre de paso de la tubería de al
cantarillado en la finca propiedad de 
los indicados señores, ya que no han 
variado las circunstancias que aconse
jaron el citado acuerdo.

—Declarar terminado, sin avenencia, 
el trámite correspondiente a la indem- , 
nización a favor de don. Luis Pallarás 
por desalojo del piso primero izquier
da de la casa número 14 de la calle de 
Forment, requiriéndole para la pre
sentación de la correspondiente hoja de 
aprecio en forma. -•

—Quedar enterado de haberse dic
tado auto declarando justificado el do
minio de esta Corporación sobre la 
finca número 6 de la calle de La 
Regla.

—Aprobar el plan de aprovechamien
tos de las fincas rústicas municipales 
durante el año 1963-64.

—Desestimar a don José María Fus
tero y don Pedro Villarín su petición 
de reconocimiento como propietarios 
de las fincas que se indican por no ha
ber presentado documentación que jus
tifique su derecho.

—No comparecer ante el Juzgado nú
' mero 4 en sumario instruido por ro
tura de un árbol, ya que ha sido abo
nado el importe de daños causados.

—Acusar recibo a la cédula de cita
ción del Juzgado de primera instancia 
número 3, comunicándole que la Cor
poración no comparece por no ser de 
su propiedad la finca a que aquélla 
se refiere.

—No comparecer en sumario ins
truido en el Juzgado de instrucción 
número 1, inforxpándole que los daños 
causados en el semáforo del Coso han 
sido valorados en 6.633 pesetas.

—Aceptar la liquidación practicada 
por la Sección de Contribución Ur
bana en relación con los terrenos des
tinados a feria de atracciones. -

■—Declarar válida la subasta elevan- . 
do a definitiva las adjudicaciones pro
visionales realizadas a favor de don Vi
cente Sebastián y don Jesús Cisneros 
de las construcciones donde estuvieron 
instalados los fielatos de Casablanca y 
Acumulador Tudor, respectivamente.

—Desestimar petición de la propie- 
dataria de la casa núm. 9 de la calle de 
Forment, de esta ciudad, que solicita 
expropiación parcial en lugar de total, 
por improcedente.

—Quedar enterada de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo en el recurso interpues
to por don Ramón AIsina Alsina y otros 
funcionarios municipales contra acuer
do plenario de 13 de abril de 1961 y - 
de las normas para su cumplimiento.
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—Contestar en la forma que se indi
ca en el dictamen a la Dirección Téc
nica de la Mutualidad sobre discrimi
nación de pensiones graciables y le
gales.

—Aprobar las normas sobre supre
sión de gratificaciones al personal mu
nicipal.

—Modificar el apartado tercero del 
acuerdo plenario de 14 de abril de 1961 
sobre compensación económica de cuo
ta de Mutualidad al personal proce
dente de la Agrupación Temporal Mi
litar.

—Amortizar dos plazas vacantes de 
Inspector municipal de Sanidad Jefe 
la una, y la otra de Inspector municipal 
de Sanidad.

—Reconocer los oportunos créditos 
a favor de don Jesús Casas Herrero y 
don Leonardo Vallejo Martínez, impor
te de los haberes devengados y no per
cibidos como Recaudadores interinos 
de Depositaría.

—Reconocer el tiempo servido con 
carácter interino y eventual por don 
Manuel Esteban Gómez, peón de Obras; 
don Antonio Avellán Clavero, ayudan
te de matarife, y don José Zubález Gi
ménez, ayudante de matarife.

—Contratar con carácter provisional 
los servicios de don José Felipe Bui- 
sán, como Maestro auxiliar del grupo 
escolar “Rosa Arjó”.

—Quedar enterada de la circular re
mitida por la Dirección General de Ad
ministración Local sobre normas y con
diciones para asistencia de represen
taciones nacionales a reuniones, con
gresos o asambleas que pudieran con
vocar Organismos internacionales.

—Que en el próximo presupuesto mu
nicipal de 1964 se eleve a 100.000 pe
setas ' la subvención que viene otorgan
do el Excmo. Ayuntamiento a la Or
questa Sinfónica de Zaragoza.

—Dar el nombre de “Coimbra” a una 
calle de la ciudad.

—Aprobar las cuotas definitivas de 
las contribuciones especiales por obras 
de instalación de alumbrado eléctrico 
en las calles de Lérida, Toledo, Sala
manca, Avila y Burgos, calle de Tarra
gona y camino de Monzalbarba, de con
formidad con la liquidación practica
da por la Dirección de Ingeniería 
(Servicios Industriales).

—Quedar enterada de resolución del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, favorable a los intereses mu
nicipales, recaída en la reclamación de 
los' Reverendos Padres Agustinos, re
ferente a liquidación por el arbitrio de 
solares.

—Concertar con don Pascual Ruberte 
y con el Centro Mercantil, Industrial

y Agrícola el pago del impuesto de 
consumo de lujo por los bailes que 
se indican durante los años 1963 y 1964.

—Quedar enterado de sentencia del 
Tribunal Supremo estimando el recur
so interpuesto por la Corporación mu
nicipal contra la sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de fecha 10 de abril de 1962, 
sobre liquidación de agua pafa obras, 
girada a “Ecisa, Cía. Constructora”, S. A.

—Ratificar el acuerdo adoptado por 
la muy ilustre Comisión Permanente, 
con fecha 9 del corriente mes, acor
dando interponer recurso ante el Tri
bunal Supremo contra la resolución mi
nisterial en vista de la cual se anulan 
las contribuciones especiales aplicadas 
por obras de instalación de los servi
cios de agua y alcantarillado en la Ca
rretera de Logroño.

—Quedar enterado de sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
confirmando el acuerdo municipal de 
incluir en el Registro especial de so
lares una finca en la Avenida de Ma
rina Moreno, ocupada por don Luis 
Gracia Villuendas, y proponer se com
parezca en el recurso de apelación enta
blado por el interesado.

—Aprobar las cuotas definitivas 
de la contribución especial motivada 
por las obras de alcantarillado en Ca
rretera de Logroño, entre la Avenida 
de Madrid y calle de Torres Quevedo.

—Quedar enterada de la resolución 
favorable del Tribunal Económico- 
Administrativo, recaída en reclamación 
de don Agustín Bautista, contra acuer
do de imponer contribuciones espe
ciales por pavimentación de la calle 
de Miguel Servet.

—Concertar con la Comisión de Fes
tejos del barrio de las Delicias el pago 
del impuesto de consumo de lujo res
pecto a los bailes a celebrar durante 
las fiestas.

—Quedar enterada de la propuesta 
de convenio que “Factorías Nápoles” 
presenta a los acreedores del expe
diente judicial de suspensión de pa
gos y del procedimiento que debe se
guir la Corporación para la efectivi
dad de sus créditos.

—Quedar enterado de la sentencia 
del Tribunal Contencioso-Administra-- 
tivo en el recurso de don Mariano Uce- 
do sobre contribución especial por pa
vimentación del acceso al barrio de Oli- 
ver, por la que se confirma el fallo del 
Tribunal Económico-Administrativo, y 
desistir de la apelación interpuesta por 
la Asesoría Jurídica.

. —Quedar enterada de sentencias de 
la Sala de lo Contencioso-Administrati
vo en reclamaciones de don Clemente 

I Ramón y otros contra liquidaciones del

arbitrio de plusvalía por la transmi
sión de distintos pisos de la casa nú
mero 77 del Coso.

—Aprobar la cuenta general de los 
presupuestos ordinario y de urbanismo 
de 1962 y la de administración del pa
trimonio.

—Aprobar el proyecto de ordenación 
de la manzana sita en el camino de 
Gabaldós, sin número, presentado por 
don Antonio Gracia Robres, de acuer
do con los proyectos rectificados.

^—Aprobar la ordenación de la man
zana limitada por las calles de Blas 
Ubide, Mosén Domingo Agudo, Gracia 
Gazulla y plaza de San Gregorio, pre
sentada por don Joaquín Navarro Min- 
guillón.

—Aprobar el croquis previo de ac
tuación aislada de terrenos sitos en el 
barrio de Oliver, solicitada por don Luis 
Benito Guerra.

—Oficiar a la Jefatura de Industria en 
relación con el aumento de las tarifas 
del gas en el sentido expuesto en el 
dictamen.

—Aclarar las posibilidades de dispo
sición, con arreglo a las previsiones pre
supuestarias, para las obras de pintu
ra de la nueva Casa Consistorial.

—Aprobar la urgencia por unani
midad, y con igual carácter el croquis 
de actuación aislada en el camino de 
Monzalbarba, presentado por “Conce
siones y Bebidas Carbónicas”, S. A., 
autorizando la edificación de 1.815 me
tros cuadrados en la situación marcada 
en el plano presentado. .

—Seguidamente el señor Alcalde ac
cidental, don Luis Blascp del Cacho, 
dio cuenta del reciente viaje a San Se
bastián con motivo de celebrarse las 
jornadas dedicadas a Zaragoza en aque
lla ciudad, y se hizo constar en acta 
el profundo agradecimiento de esta Cor
poración hacia el Ayuntamiento y Auto
ridades donostiarras, y así se acordó 
por unanimidad.

Se levantó la sesión siendo las dieci
nueve cincuenta horas.

Zaragoza, 13 de agosto de 1963. — 
El Secretario accidental, Manuel Bue- 
ni.—Visto bueno: El Alcalde, Luis Gó
mez Laguna.

Núm. 4.632

Relación de acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en se
sión ordinaria celebrada el día 12 de 
septiembre de 1963.

• -i/
Constituyóse el Excmo. Ayuntamien

to Pleno en sesión ordinaria en prime
ra convocatoria en la Sala Consistorial, 
siendo las diecinueve horas treinta mi-

M.C.D. 2022



1744 BOL1T1N OFICIAL ■

ñutos, bajo la presidencia del ilustrí- 
simo señor Alcalde, don Luis Gómez 
Laguna, los Tenientes de Alcalde: don 
José Paricio Frontiñán, don Luis Blas
co del Cacho, don Mariano Arribas 
Fuertes, don Ricardo Mur Buil, don 
Antonio Beltrán Martínez y don Ricar
do Malumbres Logroño. Concejales: 
don Francisco Navarro Anguela, don 
Cesáreo Alierta Perela, don Pedro Pa- 
juelo Díaz, don Máximo García Vela, 
den Tomás Colás Minguillón, don Je
sús López Mardones, don Luis Mar
queta Roy, don Miguel PeRicer Cirac, 
don Gregorio Sánchez Morales y don 
Juan Agüeras Artiach. Secretario gene
ral, don Luis Aramburo Berbegal, e In
terventor de Fondos municipales, don 
Manuel González-Simarro y López.

Se dio lectura al acta de la sesión 
anterior. El Concejal señor Navarro 
Anguela, por ausencia en aquella fe
cha, votó en contra del dictamen apro
bado en dicha sesión por el que se res
cindía el contrato establecido entre el 
Ayuntamiento y el Real Club Deporti
vo Zaragoza para la explotación del 
Campo de fútbol de la Romareda. 
y Serrano, por estar ausentes de la 
ciudad.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Franco de Espés, Narro, Sesma

Seguidamente se acordó:
Aceptar la resolución del Jurado 

Provincial de Expropiación Forzosa por 
la que se fija indemnización a abonar 
a “Almacenes Río Ebro”, S. L., por 
desalojo de locales en los números 34 
a 44 de la calle de Asalto, de esta ciu
dad, antigua Torre de Bruil.

—Quedar enterado de escrito del se
ñor Ingeniero Jefe de la Jefatura Agro
nómica de esta ciudad, agradeciendo 
acuerdo municipal colaborando a la 
confección del mapa de suelos de la 
provincia.

—Desestimar petición de don Carlos 
Albas Mínguez de que se le adjudiquen 
los derechos de publicidad del kiosco 
que se indica por cuanto es la Corpo
ración municipal la que determinará 
el momento y forma de realizarse la pu
blicidad en los kioscos autorizados en 
la vía pública.

"—Desestimar petición de doña Rosa 
María Pueyo y demás adjudicatarios de 
puestos de periódicos y revistas en el 
Paseo de la Independencia, de que el 
pago de la tasa correspondiente se 
efectúe por mensualidades en vez de 
por trimestres anticipados, ya que tal 
forma de pago viene determinada en 
el pliego de condiciones que rige estas 
adjudicaciones.

■ Tener por fijada definitivamente la 
indemnización que la Corporación debe

abonar a don Manuel Laborda Sancho 
por desahucio del local de negocio y 
vivienda en la casa número 2 de la 
calle de Don Pedro de Luna.

Rechazar la hoja de aprecio formu
lada por don Teodoro Jordán Analla 
en la que señala la indemnización a 
percibir por desahucio del piso prime
ro izquierda de la casa número 28 de 
la calle de Santiago, expropiada por la 
Corporación, y aprobar la hoja de apre
cio municipal.

Formalizar por escritura pública el 
compromiso contraído por la propiedad 
de la casa número 31 de la calle Ma
yoral, de esta ciudad, en relación con 
obras efectuadas.

Desestimar a don Domingo Gabás 
sus alegaciones de propiedad sobre las 
fincas 98-126 del polígono 82, ya que la 
documentación presentada no se refie
re a las indicadas fincas.

•r—Aceptar la resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa, fi
jando el justiprecio de la casa núm. 28 
de la calle de Santiago.

Interponer recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Jura
do Provincial de Expropiación Forzosa, 
lijando el justiprecio por expropiación 
de las casas números 20 y 22 de la 
Avenida del Puente del Pilar.

—Desestimar petición de don Floren
tino Maestro de que se le indemnice 
por desalojo del piso cuarto centro de 
la casa número 14 de la calle de For- 
ment, por improcedente.

—Requerir a don Valentín Palomar 
para que presente hoja de aprecio in
dicando el importe de la indemnización 
a percibir por desahucio del piso se
gundo centro de la calle de Forment, 
número 14.

—Interponer recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Ju
rado Provincial de Expropiación For
zosa fijando la indemnización a abonar 
por desalojo de un local en la Aveni
da del Puente del Pilar, núm. 22.

—Ceder gratuitamente a la Asocia
ción Tutelar Aragonesa de Subnorma
les un terreno para construcción de 
un colegio de capacitación.

Enajenar por colindancia a la Com
pañía Telefónica Nacional de España 
un solar en calle de San Vicente de 
Paúl.

Conceder a don Ricardo Calvo 
Gracia, conserje de la Casa Consisto
rial, un segundo premio a la constan
cia en el trabajo, en la forma que se 
indica.

Abonar dos bolsas de viaje, en la 
forma que se indica en el dictamen, a 
don Ricardo Adiego Casanova y a don 
José María Rincón Cerrada, Jefes de 
Negociado letrados.

Reconocer el tiempo servido. inte
rinamente por don Francisco Hijazo 
Rodrigo, mozo de limpieza del mata
dero.

Desestimar la solicitud sobre reco
nocimiento de tiempo servido interina
mente por don Tomás Valios Pérez, 
funcionario jubilado, por improcedente.

Quedar enterada de escrito del 
Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián 
acordando la concesión de la Corbata 
de aquella ciudad a Zaragoza.

—Dar los nombres de las calles de 
Hecho, Valle de Oza, Ansó, Valle de 
Benasque, Valle de Ordesa, Sallent, 
Panticosa, Torla, Biescas y Valle de 
Tena, a otras tantas vías del barrio de 
Venecia.

Dada cuenta del dictamen por el 
que se propone conceder una subven
ción en la cuantía y forma indicada 
con destino al Moto-Club de Aragón, 
para la X Vuelta Motorista de Aragón, 
el señor Arribas dio cuenta de que le 
habían comunicado que se suspendía 
esta prueba y por lo tanto quedada 
anulada dicha subvención.

Efectuar las oportunas habilitacio
nes para el abono de las subvenciones 
concedidas al Club Ciclista Zaragoza
no y a la Sociedad Hípica Militar de 
Zaragoza.

Abonar lás cantidades que se in
dican en el expediente a los funciona
rios municipales, a cuenta de los nue
vos emolumentos fijados en la Ley de 
20 de julio de 1963.

Ratificar el acuerdo de la Comi
sión Permanente de 23 de agosto pa- 
sadoj sobre el mantenimiento del ré
gimen actúal de devengos del perso
nal municipal hasta la aplicación de la 
nueva Ley de 20 de julio de 1963.

—.Aprobar la plantilla del personal 
laboral para el año 1964.

Aprobar la regularización de las 
cotizaciones a la Mutualidad de Fun
cionarios, relativa al cómputo de quin
quenios, en la forma que se indica en 
el dictamen.

Desestimar la petición de aumento 
de una plaza de pesador en el mata
dero municipal, por improcedente.

—Abonar, mediante habilitación de 
, crédito dentro del vigente presupuesto 

y si no fuera posible se reconozca el 
oportuno crédito para su inclusión en 
el presupuesto de 1964, la cantidad de 
819 50 pesetas a favor de don José Luis 
Blasco Sancho.

Aprobar las cuotas definitivas de 
las contribuciones especiales por pavi
mentación del camino de Monzalbarba 
entre la calle del Reino y Juan Bautis
ta del Mazo.

—Quedar enterado del fallo dictado 
por el Tribunal Económico-Administra-
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tivo Provincial en reclamación inter
puesta por don Manuel Tolosa Sábado, 
por contribuciones especiales por pavi
mentación de aceras en la calle Corona 
de Aragón, por el que se desestima el 
recurso interpuesto.

Idem ídem en recurso interpuesto 
por “Daman , S. A., y por el que se 
admite el desistimiento de la reclama
ción por el arbitrio de solares.

—Idem ídem en reclamaciones con
tra liquidaciones del arbitrio de plus
valía presentadas por don Gregorio 
González; doña María José y doña Ju
lia Sánchez Ochoa y Pía Unión de 
Nuestra Señora del Pilar por los que se 
admite el desistimiento de las citadas 
reclamaciones.

Idem ídem en reclamación contra 
acuerdo de la Corporación en contri
buciones especiales por instalación de 
alumbrado en el Paseo de Renovales, 
por el que se admite el desistimiento 
de la reclamación instada por el Canal 
Imperial. . .

Ratificar el acuerdo de la Muy Ilus
tre Comisión Permanente de interpo
ner recurso econóriiico - administrativo 
contra liquidación practicada por el 
Canal Imperial de Aragón por la tasa 
del 4 por 100 sobre importe del sumi
nistro de agua en el mes de junio úl
timo.

—Abonar, mediante habilitación de 
crédito dentro del vigente presupuesto 
y si no fuera posible se reconozca el 
oportuno crédito para su inclusión en 
el presupuesto de 1964, la cantidad de 
2.489 pesetas a “Sucesores de Gimé
nez y Compañía”, S. A.

Aprobar las cuotas definitivas de la 
contribución especial por pavimenta
ción de calzada y aceras en las calles 
de Sangenis y Domingo Rain. '

-Aplicar contribuciones especiales 
por las obras de instalación de alumbra
do público en la calle de Maestro Es- 
tremiana.

—Ratificar el acuerdo de la Muy 
Ilustre Comisión Permanente de inter
poner recurso económico-admimstrativo 
contra liquidación practicada por el Ca
nal Imperial de Aragón por la tasa del 
4 por 100 sobre consumo de aguas por 
la ciudad durante el mes de julio del 
año actual.

—Celebrar concurso para contratar 
las obras de encrislalamicntó con vi 
drieras artísticas de los huecos de ven
tanales en la galería de honor de h 
nueva Casa Consistorial, cuyo presu- 
púesto base asciende a la cantidad de 
125.000 pesetas.

Celebrar subasta para contratar las 
obras de cerrajería de taller a realizar 
en el edificio de la nueva Casa Consis

torial, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 702.618’29 pesetas.

Aprobar el croquis de actuación ais
lada en terrenos sitos en el diseminado 
de la Ortilla, solicitado por don Ma
nuel Oliver Oliver.

Como adición al orden del día se 
acordó:

—Aprobar el programa de fiestas en 
honor de Nuestra Señra del Pilar del 
presente año.

‘ —Celebrar subasta para la adjudica
ción de las licencias para ejercer el ser
vicio público de auto-taxi y aprobar el 
pliego de condiciones correspondiente.

—Dar por terminada, sin resultado, 
la fase de avenencia en expediente de 
constitución de servidumbre para el 
paso de la tubería de alcantarillado en-' 
tie las calles de Aula y Cartagena.

—Alterar la"calificación jurídica, en 
la forma indicada en el dictamen, de 
un terreno de 1.850 metros cuadrados, 
propiedad de la Corporación, colindante 
con propiedad del Centro de Natación 
Helios.

■ Declarar desierto el concurso cele
brado para adjudicar el arriendo del 
Teatro Principal.

— .Aprobar la hoja de aprecio muni
cipal en expediente de fijación de in
demnización por desalojo del piso en
tresuelo de la casa número 28 de la 
calle de Santiago.

— Permutar los terrenos que se" in
dican en prolongación de las calles de

| Canfranc y General Sanjurjo, entre 
“Edificaciones Diversas Urbanas”, S. L., 
y la Corporación.

Aprobar la parcelación y urbaniza
ción de la manzana limitada por la 
prolongación del paseo de Marina Mo
reno y las calles de Lorenzo Pardo, 
Florida y Licorera, solicitado por “Ciu- 
vasa”.

—Solicitar autorización al Ministerio 
de la Vivienda para revisar el Plan ge
neral de ordenación de la ciudad, in
troduciendo las modificaciones previstas 
en respecto a la creación de zonas in
dustriales. ♦

—Quedar enterada de las condiciones 
fijadas por la Delegación del Gobierno 
en la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, en relación con la construc
ción del puente sobre el río Enerva a la 
altura de la avenida de Goya.

—Aprobar provisionalmente la mo
dificación de alineaciones en el Plan 
parcial de ordenación de construccio
nes en el sector de la iglesia de San 
Ildefonso, y su remisión al Ministerio 
de la Vivienda para su sanción defi
nitiva.

—Quedar enterada de la remisión del 
Plan parcial de ordenación de cons

trucciones en la Plaza de Aragón y sus 
Ordenanzas especiales, para someterlo 
a la sanción del Ministerio de la Vi
vienda.

Seguidamente, el ilustrísim<y señor 
Alcalde se refirió al Plan general de 
alumbrado público confeccionado por 
el Delegado de la Alcaldía, señor Alier- 
la, y propuso, y así se acordó, agradecer 
al indicado señor Aliena y al personal 
de Ingeniería el trabajo tan completo 
que han realizado.

Seguidamente se levantó la sesión 
siendo las veinte horas.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1963. 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
Visto bueno: El Alcalde, Luis Gómez.

Núm. 4.632

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento pleno en sesión extraordi
naria celebrada el üia 12 de 'sep
tiembre de 1963.

* Constituyóse el Excmo. Ayuntamien
to Pleno eii sesión extraordinaria de 
primera convocatoria, siendo las vein
te veinte horas, bajo la presidencia 
del iluslrisimo señor Alcalde, dan Luis 
Gómez Laguna, con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde don José Paricio 
Frontiñán, don Luis Blasco del Cacho, 
don Mariano Arribas Fuertes, don Ri
cardo Mur Buil, don Antonio Beltrán 
Martínez y con Ricardo Malumbres 
Logroño. Concejales: . don Francisco 
Navarro Anguela, don Cesáreo Alierta 
Perela, don Pedro Pajuel0 Diaz, don 
Máximo García Vela, don Tomás Colas 
Minguillón, don Jesús López Mardo- 

mes, don Luis Marqueta Roy, don Mi
gue] Pellicer Cirac, don Gregorio Sán- 

, caez Morales y don Juan Agüeras Ar- 
tiach. Secretario general, don Luis 
Aramburo Bsrbegal, e Interventor de 
Fondos municipales, don Manuel Gon
zález Simarro y López.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Franco de Espés, Narro, Ses
ma y Serrano, por estar ausentes de 
la ciudad.

Seguidamente se abordó:
• Aprobar proyecto de presupuesto ex
traordinario número 31 para dotación 
de nuevos uniformes a diverso perso
nal del Ayuntamiento y construcción 
Ge nuevos nichos en el Cementerio Ca
tólico de Torreio. Este acuerdo fue 
adoptado por el voto favorable de los 
diecisiete señores que asisten a esta 
sesión, que constituyen mayor número 
qt^e los dos tercios de los que consti
tuyen la Excma. Corporación munici
pal.
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—Aprobar proyecto de presupuesto 
extraordinario número 32 para conti
nuar las obras de la nueva Casa Con
sistorial y que asciende a 10.025.000 
pesetas. Este acuerdo, fué adoptado 
por el voto favorable de los die
cisiete señores que asisten a esta se
sión, que constituyen mayor número 
que los dos tercios de los que forman 
la Excma. Corporación Mlunicipal. ,

Se levantó la sesión siendo las vein
te cuarenta horas.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1963. 
El Secretario general, Luis Aramburo. 
Visto bueno: El Alcalde, Luis Gómez.

Núm. 4.711

Ministerio de Información 

y Turismo

JUNTA CENTRAL
DE ADQUISICIONES Y OBRAS

Resolución de la Junta Central de Ad
quisiciones y Obras por la que -e 
convoca subasta para la construc
ción de un edificio para la Emiso-^ 
ra' de Televiyón en Zaragoza P01 
un importe de 1.175.460’92 pesetas.

En la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Zaragoza Y en la Se
cretaria de esta Junta podrán exami
narse los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos 
de proposición. ■

Los industriales a quienes interese, 
pueden presentar ofertas ajustadas al 
modelo oficial, en sobre cerrado y la
crado, acompañado de otro en el que 

■ se contenga la documentación exigi
da por el pliego de condiciones con 
la indicación exterior de tal conteni
do, o la de que tales documentos 
obran ya en la Junta por razón de 
anteriores concursos.
- Las proposiciones y documentación 
=e presentarán en el Registro general 
de este Mipisterio antes de las trece 
horas del dia en que se cumplan vein
te hábiles a partir del dia, siguiente 
al de la publicación del último anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado” 
o provincia, dirigidas, al limo, señor 
Presidente de la Junta Central de Ad
quisiciones y Obras de este Ministe
rio.

Todos los gastos que origine esta 
subasta serán por cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 10 de octubre de 1963.

sE C CION SEXTA

“ 1txpdsi€íÓK’'DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun- 
lamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1963, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estipien pertinentes,.

Anteproyecto de"presupuesto ordinario

4.666.—Aniñón

Arbitrios por dijerentes conceptos
4.677.—Chiprana

Censo de requisición militar
4.649.—Pastriz
4.677. —Chiprana

Cuenta de caudales _
4.676. —Fuentes de Ebro 

Cuenta general del presupuesto ordi
nario

4.683. —Cuarte de Huerva

Cuenta de valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto

4.683. —Cuarte de Huerva

Expediente de habilitación de crédito 
4.666.—Aniñón

Expediente de suplemento de crédito 
4.662.—Valmadrid
4.666. —Aniñón
4.683. —Cuarte de Huerva

Expediente de transferencia de crédito 
4.667.—Olvés

Lista ■ cobratoria de rústica
4.595.—Sabiñán
4.599. —Bubierca
4.600. —Vera de Moncayo
4.601. —Farlete 
4.602.—Novillas 
4.603—Burdallur 
4.604.—Puendeluna
4.605. —Anento
4.606. —Fuentes de Jiloca
4.607. —Malanquilla
4.608. —Cetina
4.609. —Romanos
4.610. —Illueca 
4.624. —Remolinos 
4.640. —San Mateo de Gállego 
4.641. —Santed 
4.642. —Uncastillo 
4.643. —Villanueva de Gállego 
4.644. —Torrellas 
4.645. —Murero

4.646. —Lucena de Jalón 
4.648. —Moyuela 
4.649. —Pastriz
4.650. —Alpartir

. 4.651.—Plenas 
4.652. —El Frago 
4.662. —Valmadrid 
4.665. —Los Fayos 
4.666. —Aniñón 
4.667. —Olvés 
4.671. —Tarazona 
4.672. —Luceni 
4.674. —Pozuel de Atiza 
4.675. —Godojos 
4.676. —Fuentes de Ebro 
4.677. —Chiprana 
4.680. —Muel 
4.681. —Oseja 
4.682. —Jarque

Lista cobratoria de urbana 
4.599. —Bubierca 
4.602. —Novillas 
4.604. —Puendeluna 
4.621. —Remolinos 
4.662. —Valmadrid
4.676. —Fuentes de Ebro
4.677. —Chiprana

Matrícula industrial
4.595. —Sabiñán 
4.599. —Bubierca 
4.660. —Vera de Moncayo 
4.601. —Farlete . 
4.602. —Novillas 
4.603. —Bardallur 
4.604. —Puendeluna "
4.605. —Anento 
4.606. —Fuentes de Jiloca 
4.607. —Malanquilla 
4.608. —Cetina 
4.609. —Romanos 
4.610. ;—Illueca 
4.618. —Remolinos 
4.640. —San Maleo de Gállego 
4.641. —Santed 
4.642. —Uncastillo 
4.643. —Villanueva de Gállego 
4.645. —Murero 
4.646. —Lucena de Jalón 
4.648. —Moyuela
4.649. —Pastriz , 
4.650. —Alpartir . 
4.651. —Plenas 
4.652. —El Frago 
4.662. —Valmadrid 
4.663. —Grisel 
4.666. —Aniñón 
4.667. —Olvés 
4.673. —La Zaida 

z 4.674.—Pozuel de Ariza 
4.675. —Godojos 
4.676— Fuentes de Ebro 
4.677. — Chiprana , 
4.679. —Salvatierra de Esca 
4.681. —Oseja 
4.682. —Jarque 
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4.683. —Cuarte de Huerva 
4.684. —Grisel

Padrón de arbitrios municipales
4.622. —Remolinos

Padrón de rústica , 
4.603. —Bardallur 
4.604. —Puendeluna 
4.619. —Remolinos 
4.644. —Torrellas 
4.663—Grisel 
4.665. —Los Payos 
4.674— Pozuel de Ariza 
4.676. —Fuentes de Ebro 
4.677. —Chiprana 
4.683. —Cuarte de Huerva 
4.684. —Grisel • ' i ■. 

Padrón de urbana
4.600. —Vera de Moncayo 
4.601. —Farlete 
4.604. —Puendeluna
4.605. —Anento 
4.606. —Fuentes de Jiloca 
4.609. —Romanos 
4.620. —Remolinos 
4.641. —Santed 
4.642. —Uncastillo 

" 4.645.—Murero 
4.649. —Pastriz 
4.663.—Grisel 
4.674. —Pozuel de Ariza 

■ 4.676.—Fuentes de Ebro 
4.677. —Chiprana 
4.684.—Grisel

Padrón sobre revoque y blanqueo de 
fachadas

4.678. —Fabara

Presupuesto ordinario
4.639.—Sos del Rey Católico 
4.683.—Cuarte de Huerva

Proyecto de presupuesto extraordinario 
4.599.—Bubierca

Proyecto de presupuesto ordinario
4.599.—Bubierca

, N'um. 4.703

BORJA

Se anuncia segunda subasta para 
enajenación del edificio destinado a 
matadero municipal, en el precio base 
en alza dc 200.000 pesetas, rigiendo 
en todo lo demás el pliego de condi
ciones económico-administrativas que 
en su dia fueron aprobadas por la 
Corporación municipal. Los licitadores 
podrán presentar sus pliegos bajo so
bres cerrados, debidamente reintegra
dos, en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante los veinte días hábi

les siguientes al de la publicación del 
presente en el “Boletín Oficial» de 
la provincia, en horas de nueve a una 
de la mañana; la subasta se celebrará 
el primer dia hábil siguiente .al trans
curso de los veinte mencionados, a 
las once horas de su mañana, en es^a 
Casa Consistorial.

Borja, 18 de octubre ele 1963.— El 
Alcalde, (ilegible).

Núm1. 4.712

CAS PE

D. Miguel Morales Cortés, Presidente 
de este Excmo. Ayuntamiento;
Hago saber: Que en' cumplimiento 

de lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local e Instrucción de Con
tabilidad de las corporaciones Locales, 
Sg halla expuesta al público en este 
Ayuntamiento la cuenta del presu
puesto extraordinario para la cons
trucción de dos escuelas en la plaza 
de la Balsa (hoy Plaza de Aragón) e 
instalación de bancos y jardines en 
la misma plaza.

Sus justificantes y el dictamen de 
la Comisión, por quince días, durante 
cuyo plazo,, y ocho dias más, se admi
tirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito.

Caspe, 18 de octubre de 1963. -Ei 
Presidente de la Corporación, Miguel 
Morales.

• * • .

Núm. 4.710

CASPE

Por acuerdo de este Excmo- Ayun
tamiento de fecha 29 de agosto del 
corriente año, se anuncia la celebra
ción de concurso para adjudicar el 
Servicio de Recaudación de valores 
por recibos y certificaciones de débi
tos en su periodo voluntario y ejecu
tivo, por el sistema de gestión direc
ta, durante los dos años siguientes a 
la formalización del contrato, y ha
biendo sido aprobado el pliego de 
condiciones que ha de regir dicho 
concurso, se expone al público en la 
Secretaria municipal por el término 
de ocho días, según previene al ar
ticulo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal vigente, en relación con el articu
lo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones [.ocales, cuyo tér
mino de exposición al público se em
pezará a contar desde el dia siguien
te hábil a la inserción de este edicto 
en el “Boletín Oficial” dc la provin
cia, con el fin dc que se puedan pre- 

1 sentar las reclamaciones pertinentes,

bien entendido que transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirá recla
mación alguna, salvo las impugnacio
nes basadas en vicio de nulidad.

Caspe, 18 de octubre de 1963. — El 
Alcalde, Miguel Morales.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

jUZGADOü DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.704

JUZGADO NUM. 2

D'. Nicolás Martin Perreras, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado y en el juicio ejecu
tivo número 339 de 1962 instado por 
“Transportes Agrícolas e Industria
les”, S. A., representada por el Pro
curador don José Antonio Faro More
no, contra don Antonio Benabarre 
Barber, vecino de Monzón, se saca a 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, un co
che “Seat” 1.400, matrícula M-144.4 44, 
de 10 HP., tasado en 61.000 pesetas, 

' que ?e halla en poder del deudor.
Dicha subasta tendrá lugar en Ia 

sala-audiencia de este Juzgado el día 
6 de noviembre próximo, a las doce 
de su mañana, observándose en la 
misma las prevenciones legales ex
presadas en el edicto publicado en el 
“Boletín Oficial" de esta provincia, 
de 20 de abril último, anunciando la 
primera subasta.

Dado en Zaragoza a quince de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
tres- __ El Juez, Nicolás Martin. —El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. • 4.705

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, por 
providencia dictada en ejecutoria de 
la causa número 166 de 1963, s°bre 
robo, contra José Luis Torcal Rodrí
guez, tiene acordado notificar a di
cho penado, por medio de la presente, 
que la lima. Audiencia Provincial de 
esta ciudad, por sentencia dictada en 
dicha causa, le .condenó a ocho meses 
de presidio menor, accesorias de sus
pensión de todo cargo público, pro
fesión u oficio y derecho de sufra
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gio durante el tiempo de !a condena 
y al pago de la? costas procesales v 
tasas judiciales, asi como a que abo
ne a León Esteban Sánchez la canti
dad de 63 pesetas como indemniza
ción de perjuicios. Requiriéndolé pa
ra el pago de ambas responsabilida
des.

Y para que la notificación y reque
rimiento acordados puedan tener 
efecto en legal forma, expido la pre
sente en Zaragoza a dieciocho de oc
tubre do mil novecientos sesenta y 
tres. — El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

N'úm. 4.708

JUZGADO NUM 4 - .

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se-- 
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4, cn providencia de esta fe
cha dictada en el sumario núm'. 59! 
de 1963, snbre muerte de Domingó 
Cobo Cobo, de 60 años, se cita a los 
familiares más próximos del mismo 
a fin de que en el término de diez 
dias comparezcan en la sala-audien
cia de este Juzgado para recibirles 
declamación, instruyéndoles del ar- 
ticlo 109 dp la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, apercibiéndoles de que 
si no lo verifican les parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado cn la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dieciocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres. — El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 4.709

JUZGADO NUMI 4

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instr-cción del Juzgado 
número 4, en providencia de esta fe
cha dictada en el sumario núm. 434 
de 1963, sobre lesiones, se cita a Hi
lario y María García Núñez para que 

en el término de cinco dias compa
rezcan en la sak-a diencia de este 
Juzgado al objeto de recibirles de
claración, instruyéndoles del art. 109 
de la Ley dc Enjuiciamiento Crimi
nal, y apercibiéndoles que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en la Inmortal Ciudad1 de Za
ragoza a dieciocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y tres. — El Se
cretario, Vicente Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.706

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia de hoy, dic
tada en juicio de faltas seguido con 
el número 531 de 1963, sobrc estafa 
y expendición de moneda falsa, con
tra Jo é Cabrero Rojano, de 24 a^os 
de edad, hijo de Manuel y de Victo
ria, en ignorado paradero, y que an
tes tuvo su domicilio en esta ca
pital, calle de San Juan y San Pedro, 
número 4, en virtud a ser firme la 
sentencia, ha acordado la notificación 
y traslado a dicho condenado, en el 
"Boletín Oficial” de Ja provincia, de 
la siguiente tasación de costas:

Por derechos Registro (11.5 c ), pe
setas 20.

Por derechos diligencias previas 
(articulo 28), 15 pesetas.

Por derechos (articulo 18 - l.?), 
100 pesetas.

Por derechos exhorto (articulo 31), 
25 pesetas.

Por derechos ejecución (art. 29), 
30 pesetas.

Seis por ciento tasación (10-6-1?), 
12 pesetas.

Reintegros, 17 pesetas.
Total, 219 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado José Cabrero 
Ro'ano, req"iriéndole para que se 
persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la prece
dente tasación de costas, asi como pa

ra que se constituya en prisión al ob
jeto de cumplir la pena de veinte días 
de arresto a que fué condenado, ex
pido el presente en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a dieciséis de octu
bre de mil novecientos sesenta y tres. 
El Secretario, Julián Prieto-

Núm. 4.707

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este 
Juzgado, en providencia de hoy, dic
tada en juicio de faltas seguido coa 
el número 468 de 1963, sobre amena
zas, contra Manuel Millán Barquinero, 
de 40 años, natural de Zaragoza, hijo 
de Ceferino y Manuela, albañil, en 
ignorado paradero, y que tuvo su do
micilio en la calle Atair, 28, de esta 
capital, en virtud de ser firme Ia sen
tencia ha acordado la notificación y 
traslado a dicho condenado, en el 
“Boletín Oficial” de la provincia', de 
la siguiente tasación de costas:

Por derechos Rcgi-tro (11? C.), pe
setas 20.

Por derechos diligencias previas 
(articulo 28), 15 pesetas.

Por derechos (articulo 28 - 1?), 
100 pesetas.

Por derechos ejecución (art. 29), 
30 pesetas. "

Por derechas 6 por 100 tasación (10- 
6.n-l?), 10 pesetas.

Por reintegros, 8 pesetaas.
Total, 183 pesetas.
Y para darle vista por término de 

t-es días al condenado Manuel Millán 
Biarquindro, requiriércWi(e ipara que 
se persone en este Juzgado y satis
faga el importe a que asciende la pre
cedente tasación, asi como para que 
se constituya en prisión al objeto dle 
cumplir la pena de dos dias de arres
to que se le ha impuesto, expido el 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a dieciséis de octubre de 
mil novecientos sesenta y tres. — El 
Secretario, Julián Prieto.

DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETINPRECIO
INSERCIONES

Su solicitarán del Excmo. Sf. Gobernador civil.
Serán do pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal. •
Prccto: En la “Parte oficial", 6 pesetas por linea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por linea o fracción.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................... 90 pesetas
Semestre .................................................. 160 —
Año .................................................... ... 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año . 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an- 
á-riores.

Todos los pegos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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